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Santiago de Cali, 28 de enero de 2022 

 

 

Señores  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFANDI   

Correo: carolinachamorro@comfandi.com.co ; mariamartinez@comfandi.com.co ; 
marthamora@comfandi.com.co ; ccfcomfandi@ssf.gov.co ; carlosrojas@comfandi.com.co ; 

monicarincon@comfandi.com.co ; luzelenavelasquez@comfandi.com.co  

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

Referencia: Solicitud de documentos 

Calificado: LUZ MERY HOYOS MEJIA - C.C. No 1144150035 

 

Muy respetuosamente se dirige a Usted, la Directora Administrativa y Financiera de la Sala dos (2) 

de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, informándole que, para 
continuar con la solicitud de dirimir controversia presentada en contra de la calificación emitida en 

primera oportunidad por SEGUROS DE VIDA ALFA, a nombre del (a) señor (a) LUZ MERY HOYOS 

MEJIA - C.C. No 1144150035, deberán aportar: 

 

• ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías derivadas 

del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral 

con triangulación 

 

El análisis de puesto de trabajo deberá contener los requisitos establecidos en la directriz 007 del 
30 de noviembre de la Junta Nacional, la cual se anexa al presente escrito; en cuanto a: 

 

1. Solicitud del estudio de puesto de trabajo como prueba para la calificación de origen de 

enfermedad laboral. 

 

A. Profesional que debe realizar el estudio de puesto de trabajo. 

 

B. Entidad que aporta el estudio de puesto de trabajo. 

 
2. Metodología en la realización del puesto de trabajo 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido los numerales 9 y 10 del artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 

1072 de 2015 y el parágrafo 1 del artículo 2.2.5.1.28 ibídem, en este último se lee:  

   

“…El empleador para dar cabal cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 

artículo, que son su responsabilidad, podrá anexar documentos, expedir certificación, 

realizar estudios o dar una constancia al respecto.  
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Si el empleador no certifica o allega algunos de los requisitos para el trámite que son su 

responsabilidad, de conformidad con la normativa vigente, la entidad de seguridad social 

debe dejar constancia escrita del incumplimiento de los requisitos, debiendo informar al 

respecto a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo para la investigación y 

sanciones en contra de la empresa o empleador; pero la falta de requisitos o documentos 

de responsabilidad de la empresa, no pueden afectar, ni tomarse en contra de los 
derechos, prestaciones y la calificación del origen, perdida y fecha de estructuración…”.  

 

 

Los documentos solicitados deberán ser aportados, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo 

de este oficio, a través del correo electrónico supersala2@juntavalle.com. 

 

 

 
Cordialmente,  
 

 
JULIETA BARCO LLANOS  
Directora Administrativa y Financiera Sala dos (2) 

 

 
 Copia: LUZ MERY HOYOS MEJIA 

ARL SURA 
AFP PORVENIR 
SEGUROS DE VIDA ALFA 
EPS SURA 

 

 

Modalidad de trabajo en casa; Circular 0021 del 17 de marzo de 2020, MINTRABAJO 

 

 

Realizado por Solangy 
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